
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO (SEGUIDO DE VERBAL SUMARIO) 

DEMANDANTE JUAN CARLOS MELLIZO MONSALVE 

DEMANDADOS DIANA MARCELA CORCHUELO MORALES  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01602 00  

  

  Visto el memorial presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

 

 DISPONE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra JUAN CARLOS 

MELLIZO MONSALVE por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autoricen para ello. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado 

con las constancias pertinentes. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPGESTIONAMOS 

DEMANDADOS HERWIY RENÉ BUENO DELGADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00902 00  

 

 Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de febrero 

de 2021. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOME GOLD S.A.S. 

DEMANDADOS DIEGO LEANDRO VELÁSQUEZ SABOGAL Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00446 00  

 

 Teniendo en cuenta que los demandados se notificaron conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, con acuse de recibo del 6  y 23 

de agosto de 2021, sin que hayan contestado la demanda ni presentaron 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $295.000 /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVICIOS CREDIVALORES 

DEMANDADOS CLAUDIA RUTH FRANCO CARDONA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00694 00  

  

 Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda.  

 

 Déjense las anotaciones de rigor,  

   

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE CAR 

DEMANDADOS WILLIAM CASTILLO REY 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00692 00  

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare qué tipo de acción se pretende iniciar. 

 

2. Aclarado lo anterior, se deberá expresar lo que se pretende con 

precisión y claridad. Como están redactadas las pretensiones llevan a total 

confusión. 

 

3. Se alleguen todos los documentos de la relación contractual de 

compra venta. 

 

4. Se acredite el pago de la condena perseguida en la pretensión sexta. 

 

5. Se debe tener presente que lo perseguido en las pretensiones 2 a 4 

no son de competencia de estos estrados judiciales. 

 

6. Se acredite lo perseguido en la pretensión sexta subsidiaria.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONTAINER CARGO SOLUTION CI S.A. 

DEMANDADOS R&HY REDES HIDRÁULICAS CONCRETOS S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00696 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, 

inciso primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden 

de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con singular de mínima cuantía a favor de 

CONTAINER CARGO SOLUTION CI S.A. contra RYHY REDES HIDRÁULICAS 

CONCRETOS S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1. $416.500 por concepto del capital contenido en la factura No. 5752 

con fecha de vencimiento 9 de agosto de 2021. 

 

         2. $708.250.13 correspondiente al capital de la factura No. 5763 con 

fecha de vencimiento 2 de septiembre de 2021. 

  

 3. $416.500 por concepto del capital contenido en la factura No. 

5831con fecha de vencimiento 7 de septiembre de 2021. 

 

         4. $416.500 correspondiente al capital de la factura No. 5920 con fecha 

de vencimiento 3 de noviembre de 2021. 

 

  5. $416.500 por concepto del capital contenido en la factura No. 5977 

con fecha de vencimiento 7 de diciembre de 2021. 

 

         6. $416.500 correspondiente al capital de la factura No. 6022 con fecha 

de vencimiento 4 de enero de 2022. 

 

         7. $416.500 por concepto del capital de la factura No. 6072 con fecha 

de vencimiento 2 de febrero de 2022. 

 

  8. $416.500 correspondiente al capital de la factura No. 6126 con fecha 

de vencimiento 2 de marzo de 2022 



 9. Por los intereses de mora liquidados obre el capital de cada una de 

las facturas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

          10. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

           

         11. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

12. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

13. Reconocer personería a la abogada IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS ANA MILENA BARAJAS BAUTISTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00698 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, 

inciso primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden 

de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANA MILENA BARAJAS BAUTISTA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1. $28.827.387 por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

50904162. 

 1.1. $7.600.132 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

         2. Por los intereses de mora liquidados obre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 11 de mayo de 2022, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

          3. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

           

         4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6. Reconocer personería al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS MICHAEL ALEXANDER RODRÍGUEZ CÁRDENAS Y OTRA  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00700 00  

  

   

 Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda. 

 

 Déjense las anotaciones de rigor. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS OSCAR ENRIQUE ZAMBRANO VEGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00704 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, 

inciso primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden 

de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con singular de mínima cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OSCAR ENRIQUE ZAMBRANO VEGA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 Pagaré No. 9235009592 – 5257230005143088 (obligación No. 9235009592) 

  

1. $26.119.775.56 por concepto de capital. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados obre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 12 de mayo de 2022, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

pagaré No. 4546000003690420  

 

1. $1.148.862 por concepto de capital. 

 

 2. Por los intereses de mora liquidados obre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 12 de mayo de 2022, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

          3. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

           

         4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 



5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6. Reconocer personería al abogado ÁLVARO ESCOBAR ROJAS como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CLARA YANIRA PORRAS PALACIOS 

DEMANDADOS GILBER SEGURA RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00706 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se acredite el derecho de postulación. (art. 25 Decreto 196 de 1.971) 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO LIQUIDACIÓN (SUCESIÓN) 

CAUSANTE JUAN DE DIOS SANDOVAL LIZARZO-MARÍA IRENE JOYA 

DE SANDOVAL 

DEMANDANTES SILVANO SANDOVAL JOYA Y OTRAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00708 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se allegue inventarios y avalúos de los bienes que integren la masa 

herencial. 

 

2. Se aporten los avalúos catastrales de los bienes que hacen parte de 

la sucesión. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPCENTRAL 

DEMANDADOS JOSÉ EDUARDO AGUDELO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00710 00  

  

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, 

inciso primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden 

de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JOSÉ EDUARDO AGUDELO 

HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1. $3.891.991 por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

88230044832. 

 1.1. $155-747 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

         2. Por los intereses de mora liquidados obre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 12 de mayo de 2022, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

          3. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

           

         4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6. Reconocer personería al abogado CARLOS ARTURO CORRE CANO 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS DIEGO ANDRÉS OSPINA CARDONA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00714 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra DIEGO 

ANDRÉS OSPINA CARDONA encuentra el Despacho que NO es competente 

para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 1 

del art. 26 del C.G.P. la cuantía para conocer de este tipo de procesos, 

ejecutivo, se determina por el valor valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda y para el caso que hoy ocupa la atención del Despacho arrojan 

un total de $76.075.368 teniéndose entonces que, supera los 40 SMLV.  

 

Ante lo anotado y teniendo en cuenta que el Acuerdo 11127 de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura convirtió transitoriamente a este 

Despacho de Pequeñas y Competencia Múltiple, por ende, conoce solamente 

de los procesos de mínima cuantía. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra DIEGO ANDRÉS OSPINA 

CARDONA, por las razones expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea 

repartida a los Juzgados Civiles del Municipales de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (SERVIDUMBRE) 

DEMANDANTE LUIS ALFONSO LÓPEZ BELTRÁN 

DEMANDADOS GLADYS RUBIELA SOSA BELTRÁN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00716 00  

  

 De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue dictamen pericial sobre la constitución, variación o 

extinción de la servidumbre. (Inciso 1 parte final art. 376 C.G.P.) 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS NOHELIA HERNÁNDEZ BRAVO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00718 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra NOHELIA HERNÁNDEZ BRAVO por las 

siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $27.344.1103.07 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

207419335058 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 6 de 

noviembre de 2021y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizara por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS ROLDÁN 

JARAMILLO como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE SANDRA CUSTODIA PINEDA  

DEMANDADOS FELIX ANDRADE VIDAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00722 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclaren el tipo de acción que se persigue teniendo en cuenta que 

la forma redactados los hechos y pretensiones dan lugar a confusión. 

 

2, Aclarado lo anterior, se deberán expresar lo que se pretende con 

precisión y claridad, así como lo hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

3. Exclúyanse de los hechos las razones de derecho. 

 

4. Teniendo en cuenta que se persigue una indemnización, se deberá 

estimar razonadamente, especificando lucro cesante y daño emergente. Como 

se encuentra redactado conlleva a total confusión. (art. 206 C.G.P.) 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS ERASMO CELY BARÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00726 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del FOND 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra ERASMO CELY 

BARÓN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

79735390: 

 

 
 

 2, Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a la tasa del 19.38% E.A. a partir del día siguiente de su vencimiento 

y hasta el pago total de la obligación sin que supere la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

 3. $8.420.125.76 por concepto de capital acelerado. 

 

 4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa del 

19.38% E.A. a partir de la presentación de la demanda, 18 de mayo de 2022, 

NRO. 

CUOTA  

FECHA VTO.  CAPITAL  INT, DE 

PLAZO  

SEGUROS  

125  02/05/2021  $167.458,01  $42.679,73  $ 0,00  

126  03/05/2021  $ 169.162,27  $146.439,23  $ 2.201,84  

127  04/05/2021  $ 170.883,87  $142.502,09  $ 2.142,60  

128  05/05/2021  $ 172.622,99  $138.582,52  $12.142,60  

129  06/05/2021  $ 174.379,82  $134.512,81  $ 2.180,39  

130  07/05/2021  $ 176.154,52  $130.460,50  $12.107,46  

131  08/05/2021  $ 177.947,28  $126.254,45  $12.197,53  

132  09/05/2021  $ 179.758,29  $121.978,34  $12.235,16  

133  10/05/2021  $ 181.587,73  $117.719,33  $12.162,33  

134  11/05/2021  $ 183.435,79  $113.301,02  $12.199,98  

135  12/05/2021  $ 185.302,66  $108.899,60  $12.082,20  

136  01/05/2022  $ 187.188,53  $104.335,05  $12.118,93  

137  02/05/2022  $ 189.093,58  $99.695,39  $12.156,15  

138  03/05/2022  $ 191.018,03  $95.257,73  $12.193,64  

139  04/05/2022  $ 192.962,07  $90.467,45  $12.230,45  



y hasta el pago total de la obligación sin que supere la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de inmueble con matrícula 

No. 50S-40275209. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos para que, a costa de la parte interesada, remita certificado de 

tradición y libertad con la inscripción de la medida. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la firma CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-

FNA CARTERA JURIDICA y a EDUARDO TALERO CORREA como su abogado, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS RAUL ALFONSO CASTELLANOS GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00728 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA, contra RAUL ALFONSO CASTELLANOS GÓMEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $9.045.654 por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

allegado como título ejecutivo. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 24 de 

octubre de 2021y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizara por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (PRENDA) 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS OSCAR ERNESTO AMARIS MONTERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00950 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra OSCAR ERNESTO AMARIS MONTERO por 

las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $19.821.168 por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

allegado como título ejecutivo. 

 1.1. $1.017.697 correspondiente a los intereses corrientes 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 21 de 

abril de 2022y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizara 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ como apoderada del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo a continuación del Declarativo 

Demandante Clara Inés Ángel Palacios 

Demandados Manuel Antonio Vega Ayala 

Radicado 110014003069 2019 01803 00 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 597 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DECRETA: 

 

1. CANCELAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble con FMI No. 

50C-338255, decretada mediante providencia del 13 de diciembre de 2019 (Fl.44 

C1). 

 

2. EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con folio No. 50C-338255 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, denunciado como de propiedad del ejecutado Manuel Antonio 

Vega Ayala. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1
 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo a continuación del Declarativo 

Demandante Clara Inés Ángel Palacios 

Demandados Manuel Antonio Vega Ayala 

Radicado 110014003069 2019 01803 00 

 

 

En razón a que venció el término de traslado de las excepciones de fondo, 

de conformidad con lo reglado por el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, es del 

caso dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 392 del CG.P., ya que por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía, se citará a una única audiencia en la que 

se evacuarán la inicial, la de instrucción y juzgamiento y si es posible se proferirá 

sentencia. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día 

veintitrés (23) del mes de agosto del año 2022, a las 10:00 A. M. comparezcan 

virtualmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos 

y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se practicarán las 

pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación en 

medio audiovisual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 
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Segundo: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que le 

serán formulados. 

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia 

indicada en el ordinal anterior: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal las documentales 

arrimadas con el libelo introductorio. 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio del señor Manuel Antonio Vega 

Ayala en calidad de demandado. 

 

2. Solicitadas por el demandado:  

 

2.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental 

relacionada en el acápite de pruebas de la contestación de la demanda. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de la señora Clara Inés Ángel 

Palacios en calidad de demandante. 

 

 Quinto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten 

las pruebas documentales solicitadas.  
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Sexto: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, 

para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si 

cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo la 

audiencia de forma remota. 

 

Séptimo: Reconocer personería jurídica al Dr. John Anderson Bolaños 

Vivas como apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos 

a que se refiere la sustitución de poder1. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 4 del Cuaderno 2 del expediente digital. 

2
 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Deimer Rafael Rivera Gaibao 

Radicado 110014003069 2019 01871 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado Deimer Rafael Rivera Gaibao como 

empleado del Servicios Especializados Servicol S.A.S. Librar oficio limitando la 

medida por la suma de $14’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1
 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Deimer Rafael Rivera Gaibao 

Radicado 110014003069 2019 01871 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Deimer Rafael Rivera Gaibao se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020 Art. 8° (hoy Ley 

2213 de 2022))1,, quien en el término de traslado no pagó ni propusieron 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $400.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 

 

                                                           
1
 Archivo 2 del expediente digital. 

2
 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Duverney Reyes Escobar 

Radicado 110014003069 2019 01915 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 1. El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado Duverney Reyes Escobar como 

empleado de Asesorías y servicios Minhen S.A.S. Librar oficio limitando la medida 

por la suma de $16’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

 2. Previo a resolver sobre la actualización del oficio No. 4069 dirigido a 

House Center Express S.A.S., allegue dicha comunicación en original a las 

instalaciones de esta Agencia Judicial. En caso de extravió deberá acreditar la 

denuncia respectiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1
 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb324d5ea1875789ebc3a1e7ddd389f702242fb949efcac511ba55f96b9c5345

Documento generado en 12/08/2022 09:25:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Duverney Reyes Escobar 

Radicado 110014003069 2019 01915 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Duverney Reyes Escobar se notificó 

personalmente de la orden de apremio (C.G.P. Art. 291 y 292)1, quien en el 

término de traslado no pagó ni propusieron excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

                                                           
1
 Archivos 2  y 5 del expediente digital. 
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4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $410.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Diana Patricia Grillo Turriago 

Demandados Luis Leonardo Quijano Garay y otro 

Radicado 110014003069 2020 00145 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado Luis Leonardo Quijano Garay como 

empleado de Fuerzas Militares de Colombia – Armada Nacional. Librar oficio 

limitando la medida por la suma de $13’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el 

despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Diana Patricia Grillo Turriago 

Demandados Luis Leonardo Quijano Garay y otro 

Radicado 110014003069 2020 00145 00 

 

 

 Téngase por notificado al demandado Luis Leonardo Quijano Garay, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (fls. 45 y 48); quien dentro del término legalmente otorgado, no 

contestó la demanda y tampoco propuso medios enervantes, de conformidad 

con lo normado en los artículos 438 y 442 ibídem. 

 

Ahora bien, evidencia el Despacho que en el presente asunto se incurrió 

en la nulidad contemplada en el numeral 3º del artículo 133 del C.G.P., en 

razón al fallecimiento del ejecutado Alberto Ordoñez Ramírez1 (Q.E.P.D.), no 

obstante, la misma fue convalidada por el ejecutante quien actúo al interior del 

proceso sin proponerla, tal y como lo dispone el inciso segundo del artículo 

135 ejusdem.  

 

Así, de conformidad a lo normado en el canon 159 ibídem y ante el 

deceso del extremo pasivo acaecido el 22 de abril de 2020, quien no actuaba 

mediante apoderado judicial, se impone la interrupción del proceso y la 

consecuente citación de la cónyuge o compañera permanente, y de sus 

herederos en la forma ordenada en el artículo 160 del Estatuto Procedimental. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 1º. TENER por notificado al demandado Luis Leonardo Quijano Garay, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (fls. 45 y 48); quien dentro del término legalmente otorgado, no 

contestó la demanda y tampoco propuso medios enervantes, de conformidad 

con lo normado en los artículos 438 y 442 ibídem. 

 

2º. ORDENAR la interrupción del proceso desde la ejecutoria de este 

proveído, y hasta tanto se vincule a las personas indicadas en el artículo 160 

del C.G.P. 

                                                           
1 Archivo 9 del expediente digital. 
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3º. CITAR al cónyuge o compañera permanente, y a los herederos 

determinados e indeterminados del señor Alberto Ordoñez Ramírez (Q.E.P.D.), 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, comparezcan 

al proceso personalmente o por conducto de apoderado, a quienes 

corresponde arrimar prueba de la calidad en que actúan. La citación deberá 

efectuarse en la forma prevista en el artículo 160 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

                                                           
2 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandados David Gonzalo Díaz Díaz y otro 

Radicado 110014003069 2020 00331 00 

 

 Téngase por notificado por aviso del auto que libró orden de pago a los 

ejecutados William Oswaldo Díaz Díaz, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (fls. 33 y 34; y archivo 

2 del expediente digital); quien dentro del término legalmente otorgado, no 

contestó la demanda y tampoco propuso medios enervantes, de conformidad 

con lo normado en los artículos 438 y 442 ibídem. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, 

esto es, para que realice la notificación de la demandada David Gonzalo Díaz 

Díaz de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el desistimiento tácito 

de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 

Cooperativa Multiactiva Industrial y Mercadeo Integral 

De Colombia Para Activos y Pensionados y Retirados 

De La Fuerza Pública y Del Estado Coinducol 

Demandados Luis Enrique Beltrán 

Radicado 110014003069 2021 01021 00 

 

 

Vista la documental del archivo 11 del expediente digital, se observa que 

el mismo, no va dirigido al proceso de la referencia, sino para el expediente 

No. 2021-01741 que cursa en el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad; por lo que se ORDENA a la secretaría, 

que desglose dicho documento y lo remita a la autoridad competente. Dejando 

las constancias de rigor. 

 

Exhortar a la secretaría del Juzgado, para que en futuras ocasiones se 

anexen los memoriales al proceso correspondiente y se verifique ello, previo al 

ingreso de los expedientes al despacho. 

 

 Ahora, incorporar el citatorio negativo dirigido a la dirección Carrera 106 

No. 16 – 36 de esta ciudad, a la presente actuación para los fines pertinentes 

a que haya lugar.  

 

 Por último, tener en cuenta para los fines pertinentes la dirección física 

(CRA 106 # 16-86 Interior 8 Apto 302 Centenario Fontibón) informada por la 

parte actora para efectos de notificación personal de la ejecutada1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 13 de expediente digital. 
2 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa para el Servicio de Empleados y 

Pensionados Coopensionados 

Demandados Jorge Eduardo Rico Rosas 

Radicado 110014003069 2021 01057 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico 

JORGEEDUARDORICO@gmail.com del demandado, por cuanto la dirección 

electrónica a la que fue remitida a comunicación, no fue informada con 

anterioridad al Juez de conocimiento, tal y como dispone el inciso 2° del 

numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. concordante con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 Ahora bien, téngase por notificado personalmente al demandado JORGE 

EDUARDO RICO ROSAS, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° 

del artículo 291 del Código General del Proceso1; quien dentro del término 

legalmente solicitó el amparo de pobreza2. 

 

 Así las cosas, se concederá el amparo de pobreza solicitado por el 

ejecutado, dado que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 151 

ibídem.  

 

 En consecuencia, se designa al abogado ESPERANZA SASTOQUE MEZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 35.330.520 de Bogotá D.C., y 

Tarjeta Profesional No. 44.473 del C. S. de la J., dirección Carrera 7 N°. 17-

01, Oficinas 1034-1035 de esta ciudad, teléfonos 3006594778 – 2840438, 

email; sastoquenotifica@gmail.com, lo anterior en los términos del inciso 

segundo del artículo 154 del Código General del Proceso. Comunicar en debida 

forma. 

 

 Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, y que deberá manifestar 

su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro 

                                                           
1 Archivos 10 y 11 del expediente digital. 
2 Documento denominado “12SolicitudAmparoPobreza” del expediente digital. 

mailto:JORGEEDUARDORICO@gmail.com
mailto:sastoquenotifica@gmail.com


2 

de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; so pena de 

aplicar las sanciones de ley. 

 

 Suspender el término para contestar la demanda hasta tanto el abogado 

en amparo de pobreza no acepte el cargo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

                                                           
3 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Jorge Enrique Castillo Ariza 

Demandados Nancy Roció Paredes y Milton Rolando Guerrero Rubiano 

Radicado 110014003069 2021 01129 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que con Resolución No. 10328 del 13 de diciembre 

de 2018 la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Judicial de 

Bogotá – Cundinamarca, resolvió no conformar registro de parqueaderos para 

la vigencia del año 2019, queriendo esto decir que, en la actualidad la no se 

cuenta con sitios donde puedan ser dejados en custodia los vehículos que por 

orden judicial sean inmovilizados. 

 

 Ante lo anterior y en aras de garantizar no sólo la materialización de las 

medidas cautelares decretadas contra los rodantes sino también la custodia, 

conservación e integridad de bien el despacho de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso concordante con 

el inciso 5° del canon 599 de las misma codificación, para efectos de la 

aprehensión y secuestro del automotor con placa BKF-497, se fijará como 

caución el 10% del valor comercial del vehículo, establecido en la página web 

tu carro1, esto es, la suma de $5.000.000 m/cte. 

 

Lo anterior deberá ser cancelado por el interesado en el término de los 

quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

indicando de manera precisa el sitio y/o lugar en el que ha de permanecer el 

rodante entrabado. 

 

Efectuado lo dispuesto a reglón precedente, se resolverá sobre la 

aprehensión y el secuestro del vehículo objeto de cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

                                                           
1 https://vehiculos.tucarro.com.co/camion-furgon-chevrolet-nkr-1998  
2 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 

https://vehiculos.tucarro.com.co/camion-furgon-chevrolet-nkr-1998
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Jorge Enrique Castillo Ariza 

Demandados Nancy Roció Paredes y Milton Rolando Guerrero Rubiano 

Radicado 110014003069 2021 01129 00 

 

 

 Tener por notificado de manera personal del mandamiento de pago a la 

ejecutada NANCY ROCIÓ PAREDES, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5° del artículo 291 del Código General del Proceso1; quien dentro del 

término legalmente establecido en el artículo 442 ejúsdem, contestó la 

demanda y propuso medios enervantes2. 

 

 Igualmente, tener por notificado por aviso judicial del auto que libró orden 

de pago al demandado MILTON ROLANDO GUERRERO RUBIANO, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso3; contestó la demanda y propuso medios enervantes4 
 

 Correr traslado de las excepciones formuladas por la pasiva, por el término 

de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 ibídem. 

 

 Reconoce personería para actuar al abogado Edwin Mendivelso Rodríguez, 

como apoderado judicial de los ejecutados, en los términos, fines y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
5
, 

(2) 

                                                           
1 Archivos 10 y 12 del expediente digital. 
2 Documento 15 ibíd. 
3 Pergaminos 11 y 16 ejúsdem. 
4 Documento 15 ibídem. 
5 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3f47de6f94c6f5f204851eaf806a2476dc60980655d4926e7e416459f2d72c6

Documento generado en 12/08/2022 09:25:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Mónica Bibiana Orozco Figueroa 

Radicado 110014003069 2022 00003 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada Mónica Bibiana Orozco Figueroa se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020 Art. 8° (hoy 

Ley 2213 de 2022))1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $800.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Archivo 6 del expediente digital. 
2 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Carlos Alberto Leyva Franco 

Radicado 110014003069 2022 00063 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico del 

demandado, por cuanto la dirección electrónica a la que fue remitida a 

comunicación, no fue informada con anterioridad al Juez de conocimiento, tal 

y como dispone el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. 

concordante con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice 

nuevamente la notificación del ejecutado de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes y a las direcciones informadas en la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Kelly Johana Arias Oliveros y Jeisson Fabián Ortiz Duran 

Radicado 110014003069 2022 00209 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 9 de mayo de 2022, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1.1 y 1.3 de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

 

“1.1) Por las cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y no 

pagados, contenidas en el pagare No. 2273320148117, base de apremio 

y discriminadas de la siguiente manera: 

 
Fecha de  

vencimiento 

Capital en mora Intereses de plazo 

Uvr Pesos Uvr Pesos 

24/09/2021 1251,39554 $363.155,36 658,4401 $191.079,50 

24/10/2021 1259,44706 $365.491,91 650,3885 $188.742,95 

24/11/2021 1267,55038 $367.843,50 642,2852 $186.391,36 

24/12/2021 1275,70583 $370.210,22 634,1298 $184.024,65 

24/01/2022 1283,91376 $372.592,16 625,9218 $181.642,70 

Total 6338,01257 $1.839.293,15 3211,1654 $931.881,16 

(...) 

 

1.3) 95.820,36463 UVR´S, equivalentes a la suma de $27´807.098,56 

m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en el pagare No. 

2273320148117, que se aporta para su ejecución.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. o el 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Kelly Johana Arias Oliveros y Jeisson Fabián Ortiz Duran 

Radicado 110014003069 2022 00209 00 

 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-405823931, se decreta 

su secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

(2) 

 

                                                           
1 Archivo 11 del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 
3 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandados Elsa Patricia Hernández Solano 

Radicado 110014003069 2022 00231 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada Elsa Patricia Hernández Solano se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020 Art. 8° (hoy 

Ley 2213 de 2022))1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de 700.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

                                                           
1 Archivo 6 del expediente digital. 
2 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandados Elsa Patricia Hernández Solano 

Radicado 110014003069 2022 00231 00 

 

 

 Previo a decretar la aprehensión del vehículo identificado con placa DWK-

218 el apoderado de la parte actora, deberá allegar el certificado de tradición 

del mismo, donde conste la inscripción del embargo decretado en auto de 29 

de abril de 2022, acorde con lo previsto en el artículo 601 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Luz Marina Mosquera Palacios 

Demandados Compañía Liberty Seguros 

Radicado 110014003069 2022 00363 00 

 

  

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 10 de junio de 2022, toda vez que, 

frente a la causal cuarta, no acreditó el agotamiento de la conciliación como 

requisito de procedibilidad, mírese que el documento allegado como 

conciliación, no cumple con las disposiciones del artículo 35 de la Ley 640 de 

2001 modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en donde estableció 

que “el requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo (…)”. 

 

Igualmente, tampoco arrimó el certificado de existencia y representación 

de la sociedad demandada, como se le indicó en la causal quinta. 

 

Así las cosas, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, 

con fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 73 del 16 de agosto de 2022. 
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